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Con el propósito de promover la riqueza y diversidad de las expresiones en torno a la 

cultura gastronómica hidrocálida

EL INSTITUTO CULTURAL DE AGUASCALIENTES 

emite la siguiente:

C O N V O C AT O R I A

Dirigida a 

exponentes de productos gastronómicos 

y talleristas de oficios 

a participar en el 

1er
 FESTIVAL

del MAÍZ y
MAGUEY

a realizarse el 24 de septiembre 

de acuerdo con las siguientes:

BASES GENERALES
I. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN

a. Platillos con base en maíz y/o maguey.

b. Bebidas con base en maíz y/o maguey.

c. Talleres para la promoción de oficios tradicionales relacionados con la gastronomía derivada del maíz 
y el maguey.  

II. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

a. Ser mayor de edad.

b. Ser productor, promotor o distribuidor de productos o bebidas derivadas o de base de maíz o maguey, 
o ser artesano o artista que domine el oficio y tenga la facilidad de impartir talleres; según aplique. 

c.  Ser titular de una cuenta bancaria. 

d. Aceptar las Bases Generales de Participación de la presente convocatoria; mediante firma de carta 
compromiso. 

e. No podrán participar servidores públicos con nivel de mandos medios o superiores. 

III. PROCESO DE PARTICIPACIÓN.
Además de cumplir con los requisitos para participar, se deberán enviar en tiempo y forma la 
documentación que a continuación se enlista: 

• Enviar al correo: cocinapatrimonialags@gmail.com
1. Documento en formato Word o PDF que contenga los siguientes datos:
• Nombre del postulante.
• Categoría en la que postula (platillo, bebida o taller).
• Nombre del platillo, bebida o taller.
• Precio de venta del platillo o bebida por persona. 
• Teléfono fijo y celular.
• En caso de ser un platillo o bebida descripción general de la preparación.
• En caso de ser un taller deberá ser aquel que utilice maíz y/o maguey como materia prima, relacionado a 
la elaboración de comidas o bebidas, o bien, relacionado al rescate de técnicas tradicionales de oficios, 
artesanías, etc. 
• Se deberá describir la dinámica del taller que contenga: actividades generales, materiales, tiempo del 
taller, cantidad de público que se puede atender en los horarios propuestos, edad a la que va dirigido, 
costo de materiales por persona. 
2. Tres fotografías del platillo, bebida o taller que se propone.
3. Identificación oficial vigente con fotografía (frente y reverso).
4. La postulación a esta convocatoria asume que se aceptan las bases y la selección de la propuesta 
implica una carta compromiso para la participación en el Festival. 

• El envío de documentos será aceptado a partir de la emisión de la convocatoria y hasta el día 11 de 
septiembre de 2022 a las 23:59 horas.

IV. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

a. Revisión administrativa. La revisión administrativa será realizada por el Comité del 
Festival “AGUASCALIENTES SÍ SAAABE”, para comprobar que las postulaciones registradas 
cumplan con los documentos y requisitos solicitados. 

b. Evaluación y selección.  Será realizada por una persona conocedora del patrimonio 
gastronómico local, y otra de los oficios tradicionales, quienes evaluarán y seleccionarán las 
postulaciones de acuerdo con la categoría correspondiente, bajo los siguientes criterios:

i. Categoría: Platillo y Bebida con base maíz y/o maguey. 
• Uso del ingrediente en la propuesta gastronómica.
• Viabilidad de la propuesta dentro del Festival. 
• Requerimientos técnicos y espaciales para poder servirse.
• Relevancia y calidad de la propuesta.
• El precio de venta del platillo o bebida. 

ii. Categoría: Talleres de oficios tradicionales relacionados con la gastronomía.
• Relevancia y calidad de la propuesta.
• Viabilidad de la propuesta dentro del Festival.
• Requerimientos técnicos y espaciales para impartirse.
El fallo del jurado será suscrito ante notario, y éste será inapelable. 

V. DE LOS ESTÍMULOS
Los beneficiarios de esta convocatoria recibirán un estímulo económico para la venta de su 
platillo, bebida o taller durante el Festival, como se describe a continuación:
Categoría: Platillo con base maíz y/o maguey

a. Se seleccionarán 30 platillos con base en maíz y/o maguey en su elaboración a los cuales 
se les otorgará un estímulo por la cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 
m.n.) a cada uno.

b. Un espacio en la Casa de Cultura Víctor Sandoval para presentación y venta de su platillo.
Categoría: Bebida con base maíz y/o maguey

a. Se seleccionarán 5 bebidas con base en maíz y/o maguey en su elaboración a los cuales se 
les otorgará un estímulo por la cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 
m.n.) para cada uno.

b. Un espacio en la Casa de Cultura Víctor Sandoval para la presentación y venta de su 
bebida. 

Categoría: Talleres de oficios tradicionales relacionados con la gastronomía

a. Se seleccionarán 4 talleres a los cuales se les otorgará un estímulo por la cantidad de 
$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 m.n.) a cada uno.

b. Un espacio en la Casa de Cultura Víctor Sandoval para la impartición del taller. 

VI. RESULTADOS Y CONDICIONES DE LOS ESTÍMULOS

a. Los resultados se darán a conocer el 14 de septiembre de 2022 en las redes sociales del 
ICA.

b. Las personas seleccionadas deberán suscribir una carta compromiso con el Instituto 
Cultural de Aguascalientes, en donde se establecerán los compromisos que adquirirán las 
partes, así como los términos y condiciones para la entrega del estímulo.

VII. FECHAS, SEDE Y HORARIOS DEL FESTIVAL

a. El Festival se llevará a cabo el sábado 24 de septiembre del 2022 en la Casa de la Cultura 
“Víctor Sandoval” (calle Venustiano Carranza 101, Col. Centro, Aguascalientes, Aguascalientes). 

b. El horario del Festival será de 15:00 a 19:00 horas. 
Para más información o aclarar dudas: 4499102010 Ext. 4077 de 8:30 horas a 16:00 horas o 
al correo electrónico: cocinapatrimonialags@gmail.com

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES 

a. El Comité Organizador se reserva el derecho de asignar o reasignar la ubicación de los 
espacios, de acuerdo con las necesidades de las propuestas seleccionadas.

b. Cualquier disposición no prevista en la presente convocatoria, será resuelta por el jurado. 
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